
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 

REINDUSTRIAL CIA.LTDA. 

e 

Quito, 20 de Abril, 2011 Os Ñ 
3 

SEÑORES: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente dejo constancia, que las acciones vendidas por MARIA FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ 

y GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA a los señores JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS con Cl. 0501363386 y el 

señor FABIAN ESTEBAN SANTACRUZ SANTACRUZ con Cl. 1708876923, mismos que constan como nuevos acciones 

de la Compañía Representaciones Industriales Reindustrial Cía. Ltda., que está sustentada por medio de este escrito, 

junto con la Minuta que anexamos al presente documento extendido a la Superintendencia de Compañías, para que 

se registre en el nuevo cuadro de accionistas de la compañía en misión. El nuevo cuadro de Accionistas queda de la 

siguiente manera: 

50% de acciones JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS 

50% de acciones FABIAN ESTEBAN SATANCRUZ SANTACRUZ 

A 
Atentamente, 

MARIA FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ 

C1.1709474553 

Amagasí del Inca E14-127 y Guayacanes 

Telf. 3571294 Fax. 2491253 

Email. proindus(Pinteractive.net.ec 

Quito-Ecuador 

 



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 1 

  

2 ESCRITURA PUBLICA No. 000325 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL. CIA. LTDA. 

7 OTORGADO POR : MARÍA FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ Y 

8 GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA 

9 A FAVOR DE : JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS Y FABIAN 

10 ESTEBAN SANTACRUZ SANTACRUZ 

11 CUANTIA: USD $ 500,00 

12 DI: 4 copias 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 MABS 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

24 la República del Ecuador, el día de hoy lunes treinta (30) de enero del año 

25 dos mil doce, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

26 Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte y en calidad de 

27  cedentes, los cónyuges señor GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA 

28 y señora MARIA FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ, por sus propios l
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FABIAN ESTEBAN SANTACRUZ SANTACRUZ, adquiera las partic 
ofrecidas e ingrese como nuevos socios de la compañía, aN 
manifestaron que no. 

Ante el hecho anterior, se aprobó la cesión y venta de las dó 
participaciones del señor GASTÓN RAFAEL VASCONEZ CABRERA y las 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones de la socia MARÍA 

FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ al señor JUAN CARLOS SAMANIEGO 
GALLEGOS y al señor FABIAN ESTEBAN SANTACRUZ SANTACRUZ, en la 
proporción señalada y por el mismo precio de su valor nominal, es decir, 
por la cantidad de un dólar cada participación. 

Se autorizó a la señora Gerente para que por medio de la escritura de 
cesión y venta, apruebe tal cesión, para que modifique los artículos 
respectivos que hacen mención al capital social y al nombre de los socios, 
quedando el nuevo cuadro de integración de capital de la siguiente 
manera: 

  

CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

  

  

    

SOCIO SUSCRITO PAGADO PARTICI- (%) 
PACIONES 

Juan €. 250,00 250,00 250 50% 

Samaniego 

Fabián 250,00 250,00 250 50% 

Santacruz 

TOTAL 500,00 | 500,00 500 100%           
  

  

Reinstalada la Sesión se da lectura a la presente acta, la cual es aprobada 

por unanimidad y sin modificaciones. El Gerente agradece loy'accionistas, 
y siendo las 11h45, se levanta la sesión. 

dl 
María Francina Santacruz S. 

Gerente Socio     / 

  

Présidente Socio



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL 

CIA. LTDA. otorgada por MARIA FRANCINA SANTACRUZ 

SANTACRUZ Y GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA a favor de 

JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS Y FABIAN ESTEBAN 

SANTACRUZ SANTACRUZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

treinta y uno de enero del dos mil dpc 

    
RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de $ 

CONSTITUCION de la compañía REPRESENTACIONES INDUSTRIALES £ E 

REINDUSTRIAL CIA. LTDA., otorgada ante mí el 08 de Mayo del 2006, de la  * Y UE 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los señores MARIA FRANCINA . o, 

SANTACRUZ SANTACRUZ Y GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA a 

favor de JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS Y FABIAN ESTEBAN 

SANTACRUZ SANTACRUZ, mediante escritura pública celebrada en 

Notaría del Cantón Quito, el 30 de Enero del 2012, que antecede 

   

  

treinta y uno de enero del dos mil doce.- enm , VALE. 

DR. FELIPE ALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO : 

 



| Registro Mercantil Quito 

| IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2033 del 
REGISTRO MERCANTIL de cuatro de agosto del dos mil seis, a fs. 1768, Tomo 137, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “REPRESENTACIONES 
INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones, otorgada el treinta o del dos mil doce, ante. el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón.- Qui 
REGISTRADOR.- 

   

    

   

      

GISTRADOR MERCANTIL * 
DE CANTÓN QUITO. 

mb 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) N 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 : 

Quito-Ecuador


